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Decreto Administrativo que reforma el artículo 18 fracción I del Acuerdo Administrativo mediante el cual se crea el Asilo para
Ancianos Dr. Nicolas Aguilar.



MARTES 20 DE MARZO DE 20072
Periódico Oficial del Estado

Libre y Soberano de San Luis Potosí

Poder Ejecutivo
del Estado

MARCELO DE LOS SANTOS FRAGA, GOBERNADOR CONSTI-
TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS
POTOSÍ CON LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCU-
LOS 80 FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESATDO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, Y 11 Y 12
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
ESTADO, Y

C O N S I D E R A N D O

Que el Asilo para Ancianos Dr. Nicolás Aguilar, es un Organis-
mo Público Descentralizado de la Administración Pública Es-
tatal que tiene como objeto proporcionar albergue a los ancia-
nos  sujetos de asistencia social, consistente en servicios de
alojamiento, alimentación vestido atención médica, trabajo
social, actividades culturales, recreativas, ocupacionales y psi-
cológicas.

Que a efecto de brindar los servicios asistenciales a este sec-
tor de la población, su administración se deposita en la Junta
de Gobierno, Órgano máximo de autoridad encargado de la
actuación normativa, y en un Director General quién lleva a
cabo las funciones necesarias para su buen funcionamiento.

Que el Acuerdo Administrativo mediante el cual se crea el Asilo
para Ancianos Dr. Nicolás Aguilar, publicado en el Periódico
Oficial del Estado el 09 de septiembre del 2003, confiere la
representación legal del Organismo al Presidente de la Junta
de Gobierno y al Director General, pudiendo el citado Presi-
dente delegar sus facultades para pleitos y cobranzas, en tan-
to que el Director General que es quien realiza propiamente
las funciones de orden operativo no cuenta con tal posibilidad
dentro de sus facultades.

Que la delegación de facultades, consistente en trasladar la
aptitud legal de obrar en determinados asuntos, tiene como
objeto hacer mas expedito el despacho de los mismos, permi-
tiendo así disminuir el volumen de trabajo del superior jerár-
quico y dirigir sus esfuerzos a la atención directa a los sujetos
de atención.

Que en virtud de lo anterior, resulta necesario reformar el Acuer-
do Administrativo mediante el cual se crea el Asilo para Ancia-
nos Dr. Nicolás

Aguilar, a efecto de que cuente con la facultad de delegar exclu-
sivamente, la representación legal para pleitos y cobranzas
ante toda clase de autoridades, informando de los resultados
de la delegación al Órgano máximo de autoridad.

Conforme a lo antes expuesto, el Ejecutivo a mi cargo tiene a
bien expedir el siguiente:

DECRETO ADMINISTRATIVO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 18
FRACCIÓN I DEL ACUERDO ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL

CUAL SE CREA EL ASILO PARA ANCIANOS DR. NICOLÁS
AGUILAR.

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el artículo 18 fracción I del Acuer-
do Administrativo mediante el cual se crea el Asilo para Ancia-
nos Dr. Nicolás Aguilar publicado en el Periódico Oficial del
Estado el 09 de septiembre de 2003, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 18. El Director General tendrá las siguientes funcio-
nes:

I. Representar al Organismo por acuerdo de la Junta de Go-
bierno, con poder general para actos de administración  así
como para pleitos y cobranzas ante toda clase de autoridades,
con todas las facultades y obligaciones legales, misma que
puede delegar para la representación en materia laboral y en
general para pleitos y cobranzas, informando de ello a la Junta
de Gobierno;

II a XII. …

T R A N S I T O R I O

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que
se opongan al presente Decreto.

D A D O EN PALACIO DE GOBIERNO, SEDE DEL PODER EJE-
CUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS PO-
TOSÍ., A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS
MIL SIETE.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

C. P. MARCELO DE LOS SANTOS FRAGA
(Rúbrica)

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

LIC. ALFONSO JOSÉ CASTILLO MACHUCA.
(Rúbrica)
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Poder Ejecutivo del Estado

Secretaría General de Gobierno

JUAN MANUEL CARRERAS LÓPEZ , GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN
LUIS POTOSÍ, EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE
ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 80 FRACCIÓN III, y 83 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE SAN LUIS POTOSÍ, 11 Y 12 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, Y:

C O N S I D E R A N D O

El 9 de septiembre de 2003, se publicó en el Periódico Oficial
del Estado, el Decreto mediante el cual se creó el Asilo para
Ancianos “Dr. Nicolás Aguilar”, cuyo objeto es proporcionar a
los ancianos sujetos a asistencia social, servicios de
alojamiento, alimentación, vestido, atención médica, trabajo
social, actividades culturales, recreativas, ocupacionales y
psicológicas; bajo los lineamientos que se establecen en la
Ley General y Estatal de Salud, y en las normas que sobre
esta materia dicte la Secretaría de Salud y otros ordenamientos
legales.

La Ley de las Personas Adultas Mayores Para el Estado, Ley
de Salud del Estado, y la Ley de Asistencia Social para el
Estado y Municipios de San Luis Potosí, establecen de manera
homónima el término adulto mayor, evitando la utilización de
la palabra anciano; por su parte la primera de las
mencionadas, precisa que las personas adultas mayores,
son aquellas que se ubican en el rango de sesenta años o
más de edad, y que la especialidad médica dedicada al estudio
de la prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación en
las personas de edad avanzada, es la geriatría; por
consiguiente se hace necesario actualizar la denominación
del Asilo para Ancianos “Dr. Nicolás Aguilar”, como Instituto
Geriátrico.

Por lo que de conformidad con lo expuesto y en apego a la
normatividad invocada, tengo a bien expedir el presente:

Directorio

Juan Manuel Carreras López
Gobernador Constitucional del Estado

de San Luis Potosí

Alejandro Leal Tovías
Secretario General de Gobierno

Oscar Iván León Calvo
Director

STAFF

Miguel Romero Ruiz Esparza
Subdirector

Miguel Ángel Martínez Camacho
Jefe de Diseño, Edición y Publicaciones Electrónicas

Distribución
José Rivera Estrada

Para cualquier publicación oficial es necesario presentar of icio de
solicitud para su autorización dirigido a la Secretaría General de Gobierno,
original del documento,  disco compacto  (formato Word o Excel para
windows ,NO imagen,NI PDF)

Para publicaciones  de  Avisos  Judiciales,  Convocatorias,  Balances,  etc.,
realizar el pago de Derechos en las Cajas Recaudadoras de la Secretaría de
Finanzas y acompañar en original y copia fotostática, recibo de pago y
documento a publicar y en caso de balances acompañar con disco compacto
(formato Word o Excel para windows,NO imagen,NI PDF).

Avisos  Judiciales,  Convocatorias,  Balances,  etc. son considerados
Ediciones Ordinarias.

Los días Martes y Jueves, publicación de licitaciones, presentando
documentación con dos días hábiles de anticipación.

La recepción de los documentos a publicar será en esta Dirección de
Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas.

NOTA: Los documentos a publicar deberán presentarse con la debida
anticipación.

* Las fechas que aparecen al pie de cada edicto son únicamente para
control interno de ésta Dirección del Periódico Oficial del Gobierno del
Estado “Plan de San Luis”, debiéndose por lo tanto tomar como fecha
oficial la publicada tanto en la portada del Periódico como en los
encabezados de cada página.

Este medio informativo aparece ordinariamente los días Lunes, Miércoles,
Viernes y extraordinariamente cuando así se requiera.

REGISTRO POSTAL
IMPRESOS DEPOSITADOS POR SUS
EDITORES O AGENTES
CR-SLP-002-99
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DECRETO ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA
LA DENOMINACIÓN Y SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS
DEL DECRETO QUE CREÓ EL ASILO PARA ANCIANOS “DR.
NICOLÁS AGUILAR”.

ÚNICO.- Se Reforman los artículos 1°; 2°; 3° fracciones II, III,
VI, VII y VIII; 7° primer párrafo; 9° fracciones I y V; 13 fracción VII;
16 y 18 fracciones VI y XII y se Deroga el penúltimo párrafo, se
modifican los numerales 9° fracciones I y V; 13 fracción VII; 16
y 18 fracciones VI y XII.

DECRETO ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL
INSTITUTO GERIÁTRICO “DR. NICOLÁS AGUILAR”.

ARTÍCULO 1°.- Se crea el Instituto Geriátrico “Dr. Nicolás Aguilar”
como Organismo Público Descentralizado de la Administración
Pública Estatal, Sectorizado al Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia, con personalidad jurídica y patrimonios
propios, el cual tendrá su domicilio legal en la ciudad de San
Luis Potosí.

ARTÍCULO 2°.- El Instituto Geriátrico “Dr. Nicolás Aguilar” tendrá
por objeto, proporcionar albergue consistente en servicios de
alojamiento, alimentación, vestido, atención médica, trabajo
social, actividades culturales, recreativas, ocupacionales y
psicológicas a todos los Adultos Mayores del Estado, bajo los
lineamientos que se establecen en la Ley General y Estatal
de Salud y en las Normas que sobre esta materia dicte la
Secretaría de Salud y otros ordenamientos legales.

ARTÍCULO 3°.- El Instituto Geriátrico “Dr. Nicolás Aguilar” para
el desarrollo de su objeto tendrá las siguientes funciones:

I…

II.- Realizar programas de rehabilitación de salud física y mental
para mejorar la vida de toda la población de Adultos Mayores
en el Estado;

III.- Realizar programas de convivencia intergeneracional a fin
de que la infancia, niñez, adolescencia y juventud se
concienticen con el trato y respeto hacia el Adulto mayor;

IV…

V…

VI.- Establecer las medidas necesarias para desarrollar en
forma permanente la capacitación del personal del Instituto
siendo un órgano formador de recursos humanos en los
términos que convengan con instituciones Educativas de la
materia;

VII.- Proponer ante el Sistema Estatal para el Desarrollo
Integral de la Familia los planes y programas de operación e
investigación relacionados con la atención de los Adultos
Mayores, con apego a las leyes y ordenamientos aplicables;

VIII.- Crear y administrar talleres de micro industrias que
permitan al organismo propiciar tratamiento ocupacional al
Adulto Mayor;

IX…

X…

XI…

XII…

ARTÍCULO 4° …

ARTÍCULO 5° …

ARTÍCULO 6° …

ARTÍCULO 7°.- La Junta de gobierno será la máxima autoridad
del Instituto Geriátrico “Dr. Nicolás Aguilar”, se integrará por no
menos de cinco miembros propietarios y sus respectivos
suplentes.

…
…
…
…
…
…
…
…
…
…

ARTÍCULO 8° …

ARTÍCULO 9°…

I.- Definir en congruencia con los planes y programas
nacionales y estatales, las políticas y estrategias en materia
de Asistencia Social de los Adultos Mayores;

II…

III…

IV…

V.- Aprobar la estructura orgánica básica del Organismo así
como las modificaciones que procedan de acuerdo al
presupuesto autorizado;

VI…

VII…

VIII…

IX…

X…

XI…

XII…
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ARTÍCULO 10 …

ARTÍCULO 11 …

ARTÍCULO 12 …

ARTÍCULO 13…

I…

II…

III…

IV…

V…

VI…

VII.- Autorizar las cuotas por recuperación que deberán
asignarse a los familiares de los adultos mayores que
cuenten con éstos y que sean sujetos de Asistencia Social;

VIII…

IX…

X…

ARTÍCULO 14 …

ARTÍCULO 15 …

ARTÍCULO 16.- El Director General del organismo deberá ser
mayor de 30 años, de reconocida solvencia moral y profesional
con conocimiento y especialidad en la Medicina Interna
además de la Gerontología y Geriatría y estar relacionado de
las actividades vinculadas a las Funciones del Organismo.

ARTÍCULO 17 …

ARTÍCULO 18 …

I…

II…

III…

IV…

V…

VI.- Revisar los libros destinados a la contabilidad del Instituto
Geriátrico “Nicolás Aguilar” y presentarlos ante la Junta de
Gobierno para su autorización

VII…

VIII…

IX…

X…

XI…

XII.- Aprobar las solicitudes de ingreso de los Adultos Mayores;
y

XIII…

TRANSITORIO

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado “Plan de San Luis”

SEGUNDO.- Deberán realizarse las adecuaciones necesarias
al Reglamento Interior del Instituto “Dr. Nicolás Aguilar”.

DADO en el Palacio de Gobierno sede del Poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a los veinticinco
días del mes de octubre de dos mil dieciséis.

JUAN MANUEL CARRERAS LÓPEZ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

(RÚBRICA)

ALEJANDRO LEAL TOVÍAS
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

(RÚBRICA)


